
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,
—

* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y' un año, 180.

Fuera de Madrid, —. Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe al saiswlfc

Administración y Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
o provisional : De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro póstala

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- \u25a0************«w*

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseUn

3IERNO CIVIL señor Diputado provincial en quien dele-
gue, y con asistencia del señor Secreta-
riode la Entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en
un 5 por 100, y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja General de Depósitos
o en la de esta Corporación, la cantidad
de 18.619,46 pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.

0 y 5." del Reglamen-
to de Contratación.

igualmente se compromete a abonar a los
obreros la remuneración, por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las entida-
des para ello competentes.

su cotización oficial, o Cédulas de Cré-
ditos Local.

vicio Provincial de Ganadería El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición, la formulare nula o consti-
tuyera depósito incompleto, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincia a la cantidad que re-
presente el 2 por 100 del depósito pro-
visional constituido.

CIRCULAR

.íerdo con lo dispuesto en el ar-
\o del vigente Reglamento de
is, este Gobierno declara oficial-
rtinguida la agalaxia contagiosa
arrama, enfermedad que fué de-
:n el Boletín Oficial de la pro-
im. 165, de fecha 13 de julioúl-

Madrid, 4 de noviembre de 1955.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(Firma del proponente.)

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por 100 del presupuesto de contrata.

(0.-^28.504)

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose las proposiciones en
la Sección de Fomento.

ue se hace público para general Sección de Agricultura, Canaderia
ento y Repoblación Forestal

a 3 de noviembre de 1955.
—-

ador Civil, Eduardo Alvarez- ANUNCIOS

(G. C—5.250) Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Corpora-,
ción, de fecha 20 de octubre del año en
curso, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta el aprovechamiento de
pastos de la Dehesa Boyal de Navalcar-
bón, de Las Rozas, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1953,
advirtiendo que no será atendida ningu-
na que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.
—

El
Jefe de la Sección, Fernando González
del Acebo.

mtación Provincial
de Madrid

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

ría general.
—

Sección de Personal Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, coa
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

ANUNCIO
ido expirado la licencia para
propios que le fué concedida al

r administrativo de esta Corpora-
a Pascual Alfonso García Sánchez,
reto del excelentísimo señor Pre-
de fecha 6 de agosto del año en
e ignorándose el actual domicilio
rresado, se le requiere por medio

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 del importe de la adjudicación.

Modelo de proposición
Don , que habita en_ , calle

de , enterado del anuncio publica-
do, con fecha ,y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar par-
te en la subasta de , se comprome-
te a tomar a su cargo el aprovecha-
miento de pastos de la Dehesa Boyal d«
Navalcarbón, de Las Rozas, en la can-
tidad de pesetas, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al del concurso, durante las ho-
ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Ofici-
nas centrales y en la Dirección de los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial.

senté anuncio para que, en el tér-
e quince días naturales, se reinte-
servicio de esta Corporación.

(O.— 28.511)

,31. de octubre de 1955.
—ElSe-

Sinesio Martínez y Fernández- El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, por su deoreto de 20 de
octubre de 1955, ha acordado sacar a
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se • encuentran de
manifiesto en la Sección de Fomento,
durante las horas de diez a doce, el
aprovechamiento de pastos de la Dehesa
Boyal de Navalcarbón, de Las Rozas.

Madrid, 2 de noviembre de* 1955.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(G.—210)

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

(O.—28.512)
n de Fomento.

—Negociado 1.°
eno de esta Diputación Provin-
fecha 27 de octubre de 1955, ha
o convocar concurso con arreglo
liegos de condiciones que se en-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Elplazo de ejecución de las obras es el
de cuarenta días, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones expe-
didas por los Servicios técnicos corres-
pondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones, au-
torización superior alguna.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenacionesn de manifiesto en la Sección y

ado arriba indicados, durante las
le diez a doce, en días laborables,
ación de las obras de instalación
ción transformadora de 500 KAV,
hospital de San Juan de Dios.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 15.000 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, el día 6 de diciembre
próximo, a las doce y treinta, en el Pa-
lacio de esta Corporación, y bajo la
presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta urgente pa-
ra la adquisición del artículo que a conti-
nuación se detalla del' Servicio de Ves-

d a
t'P° Para e* concurso a

re 744-778,6o pesetas, importe
[sciende el presupuesto formulado,
¡yo abono se ha aprobado crédito

en el concepto núm. 231 del vi-
resupuesto de Gastos de la Cor-

ruano
4.930 pares de botas con media polaina

de tallas extraordinarias para tropa, al
precio límite de 176 pesetas par (ciento
setenta y seis pesetas).

Esta subasta urgente se celebrará en

Modelo de proposición
Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas del resguar-
do acreditativo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en la
de esta Corporación la cantidad que re-
presente el importe de 375 pesetas, en
metálico o efectos públicos, al precio de

en , calle de
rPnú

publicado con fecha ,y de las demás
condiciones que se exigen para tomar par-
te en el concurso de ,se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,

con estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de pesetas;

Don
uncurso se verificará por medio de> cerrados, con estricta sujeción a
Posiciones del Reglamento de Con-
H ?e 9 de enero de 1953, el día
noviembre, a las doce, en el Pala-

X5, Corporación, bajo la Presi-
ael que lo es de la misma o del

Madrid, en la Sala de Subastas del Alma-
cén de Suministros de la Dirección Ge-
neral de Transportes, situada en la cali*
de Granada, núm. 53, a las diez hora»
del día 23 de noviembre de 1955.



'
3 SÁBADO 5 D NOVIEMBRE

s

1955, en la oficina recaudatoria de este
Gremio, sita en la avenida de José An-
tonio, número 69, planta quinta, de sie-
te a nueve de la tarde.

las diez y quince minutos de la m
-

na, comparezca personalmente ante llTMagistratura para absolver posiot,
librando para que lo acordado Trene-gar los oficios, despachos v cilarinque sean precisos.— Lo mandó y fi

"^
Su Señoría, de que tíov fe.—FirmadMagistrado J. Dapena.-Ante mi t

'
quín Polo.— (Rubricados.)

* J a"

Y para que sirva de notificación v r„
quenmiento en forma legal ala

e"

a cuyo nombre apareciera titulado oí
puesto de melones que don Agapito Narros Martínez tenía en el Mercado álSanta Isabel en el mes de agosto d1950, cuyo domicilio actual se descontéce, expido el presente, que firmo en Madrid, a 22 de octubre de 1955. ElSe-cretario, Joaquín Polo.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se lepresenten.
ElTribunal podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar la
personalidad de los oferentes.

la Sección de Construcciones del Patro-
nato Nacional Antituberculoso, edificio
de la Dirección General de Sanidad (pla-
za de España), en Madrid, durante los
días laborables, desde las diez a las trece
horas

Los que lo efectúen dentro de los diez
días siguientes a dicho plazo incurri-
rán en el 10 por 100 de recargo, pasa-
dos los cuales dicho apremio se elevará
al 20 por 100 sobre la cantidad total
a abonar.

Los pliegos se presentarán bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abiertas
las ofertas se harán las adjudicaciones
provisionales a las que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos, sean
económicamente más ventajosas.

Las proposiciones se presentarán den-
tro del plazo señalado, en el Registro ge-
neral del Patronato Nacional Antitubercu-
loso, en dos sobres: uno, cerrado y la-
crado, que contendrá la proposición eco-
nómica, y otro, abierto, con los docu-
mentos que se fijan en el pliego de con-
diciones generales, y el resguardo que
acredite la constitución de la fianza pro-
visional en la Caja General de Depósitos
(Hacienda), entregándose por el citado
Registro recibo que acredite su presenta-
ción.

(O.-28.513)

Si se presentansen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana, durante quince mi-
nutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél subsis-
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir en este acto se
encuentran a disposición del público en la
Secretaría de la Junta Central, situada en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, todos los días hábi-
les, desde las nueve a las trece horas.

Sindicato Provincial de Hostelería
GREMIO FISCAL DE RESTAURAN-

TES (3.a y 5.a) DE MADRID

Se participa a los señores agremiados
que verificado el reparto y clasificación
de cuotas del Impuesto de Lujo y Arbi-
triono Fiscal, para el concierto 1955-57,
las listas de dicha' clasificación estarán
expuestas en el Sindicato Provincial de
Hostelería. Puerta del Sol, 12, tercero,
y en el domicilio del Gremio Fiscal, pla-
za del Matute, ir, tercero, todos los
días laborables, de diez a catorce y de
dieciséis a diecinueve, excepto los sába-
dos por la tarde, desde el.7 al 23 del
actual, durante los cuales se podrá pre-
sentar recurso ante la Segunda Junta
Gremial de Agravios del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

La fianza provisional será de cinco mil
pesetas (5.000 pesetas). (i.—ios)

El tipo máximo de licitación será de
doscientas diecisiete milseiscentas ochen-
ta y siete pesetas con once céntimos (pe-
setas 217.687,11).

Magistratura de Trabajo núm. 3„
de Madrid

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el Diario Oficial
número 120, de fecha 31 de mayo de
J955> sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo 5.

0 del mis-
mo, y presentar unido al pliego de ofer-
tas la certificación expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
no formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere esta
disposición.

Cinco días después de la terminación
del plazo de presentación de pliegos, y
a las diez horas, tendrá lugar en el local
designado al efecto por el Patronato, ante
Notario, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Presidente Delegado del Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, y con
asistencia del ilustrísimo señor Secreta-
rio general de dicho Organismo, Aboga-
do del Estado-Asesor jurídico del Minis-
terio de la Gobernación, Interventor De-
legado del Ministerio de Hacienda y Ar-
quitecto Jefe de la Sección de Construc-
ciones, o personas en quienes deleguen,
la apertura y lectura públicas de los plie-
gos presentados, de acuerdo con lo esti-
pulado en el pliego de condiciones gene-
rales.

cédula de notificación
En los autos que se siguen ante estaMagistratura tíe Trabajo número 3, ba-

jo el número 531, de 1954, a instancia.
de Sebastián Saayedra López y tres más
contra Bernardo Pons Cano y Cía. y Mi-
nerales Rafergue, cuyo paradero de este-
último se ignora, se ha dictado auto coa,
fecha 30 de septiembre último, en el que
se acuerda lo siguiente:

Madrid, 4 de noviembre de 1955.
—

\u25a0>

El Presidente, Cándido Barettino.—
Visto bueno: El Jefe del Sindicato, Ma-
tías Cámara.

_ «Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se tiene a don José Fernán-
dez y García Núñez, mayor de edad, ca-
sado, del comercio y de esta vecindad^
por subrogado en los derechos y obliga-
ciones de los actuales ejecutantes don
Manuel Corral Valero, don Marcial Ca-
rrasco Ledesma y don Sebastián Saave-
dra López, frente a don Bernardo Pons.
Cano, por virtud de los créditos que con-
tra él poseían, y, en su consecuencia,
se tiene por cesado en la representación.
que venía ostentando de los mismos al
Letrado don Ernesto Martínez Peral v

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

(A.—3.537)

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domici-
liado en , calle ,mlm .^, con
documento de identidad (reseñándo-
se este documento u otro de identidad),
en nombre (propio o como apodera-
do legal de ), hace presente:

Sindicato Provincial de Hostelería

El plazo de terminación total de las
obras será de cuatro meses.

GREMIO FISCAL DE AMBICÚS EN
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Todos los gastos que se originen por
esta subasta serán de cuenta del adjudi- Se participa a los señores agremiados

que verificado el reparto y clasificación
de cuotas del Impuesto de Lujo y Ar-
bitrio no Fiscal, para el concierto 1955-
57, las listas de dicha clasificación esta-
rán expuestas en el Sindicato Provincial
de Hostelería, Puerta del Sol, 12, ter-
cero, y en el domicilio del Gremio Fis-
cal, plaza del Matute, 11, tercero, to-
dos los días laborables, de diez a cator-
ce y de dieciséis a diecinueve, excepto
los sábados por la tarde, desde el 7 al
23 del actual, durante los cuales se po-
drá presentar recurso ante la Segunda
Junta Gremial de Agravios del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid.

catario
i.° Que enterado en el anuncio inserto

en el D. O. del Ministerio del Ejército y
B. O. del Estado y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en esta subasta
para la adquisición de , y en su vir-
tud se compromete y obliga, con sujeción
a las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

Madrid, 20 de octubre de 1955.
—

-El Se-
cretario general, José Fernández-Turé-
gano.

(G. C—5.248) (0.-28.501)
por parte, en nombre y representación
del señor Fernández y García Núñez, al-
Procurador don Baldomero Isorna Ca-
sal, en virtud del poder presentado, el
que, previo el testimonio necesario, le-
sera devuelto, y con el que se entende-
rán en tal concepto las sucesivas diligen-

Parque Central de Transmi-
2° Que ofrece (en número y le-

tra), de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

siones
cias.»

ANUNCIO DE SUBASTA Y para que sirva de notificación e»
forma legal al demandado Minerales Ra-
fergue, cuyo actual domicilio se desco-
noce, expido el presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de la provin-

3.0 Que al pliego de condiciones se
une el resguardo o carta de pago, que
importa (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

El día 6 de diciembre de 1955, a las
diez horas, se celebrará en el local que
ocupa este Parque, en El Pardo, subasta
para la enajenación de los efectos inúti-
les comprendidos en los cinco lotes que
a continuación se expresan, cuyo detalle
se especifica en el Pliego de Bases Téc-
nicas y Económico-legales, por los impor-
tes mínimos que también se indican a
continuación :

Madrid, 4 de noviembre 1955.
—

El
Presidente, Benito Oca. —

Visto bueno:
El Jefe del Sindicato, Matías Cámara.

cia, fijándose otro ejemplar en el tablón
de anuncios de esta Magistratura.

Madrid, a 20 de octubre de 1955 \u25a0

—
El

Secretario, Joaquín PoloH
(A.—3.538)

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del licita-
dor o persona que legalmente lo repre-

(L—107)
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Las ofertas se extenderán en pliego en-
tero de papel sellado de la clase octava.

senté Lote núm. 1, por importe mínimo de
4.415 pesetas. de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lote núm. 2, por ídem íd. íd. 8.346
pesetas.

El importe de los anuncios de la su-
basta será satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALote núm

pesetas.
3, por ídem íd. íd. 6.830 En los autos que sobre reclamación

por accidente de trabajo se siguen ante
esta Magistratura, a instancia de doña
Isabel Lucas del Pozo, viuda de Jesús
Tejero Ramírez, en reclamación sobre
defunción, contra don Agapito Narros
Martínez y otros, se ha dictado provi-
dencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Madrid, 2 de noviembre de 1955.
(O.—28.502)

Lote núm
pesetas.

4, por ídem íd. íd. 4.544 JUZGADO NUMERO 1.

Lote núm
pesetas.

5, por ídem íd. íd. 13.600 EDICTO

PATRONATO NACIONAL
ANTITUBERCULOSO

En virtud de providencia de hoy, <"ct^da por el señor Juez Decano de los de-
primera instancia de esta capital, en el

expediente seguido en este Decanato por
delegación del Tribunal Supremo de Jus-
ticia para la cancelación de la fianza que*

para el ejercicio del cargo de Procurador
tenía constituida don Jesús Loma de la

Vega, se hace público por medio del pre-
sente el cese por voluntad propia en el

referido cargo del don Jesús de la Loma
Vega, a fin de que cuantas personas se

crean con derecho a formular reclama-
ción contra dicha fianza, comparezcan an-
te este Decanato a realizarlo dentro ae

término tíe seis meses, a contar de la
tima inserción de los edictos. ,

Dado en Madrid, a 26 de octubre
• oe

1955— ElSecretario, P. S., Manuel Le-

ra.—El Juez de primera instancia, J»

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición estarán de manifiesto a dis-
posición de los licitadores, todos los díaslaborables, de las diez a las doce, en la
Jefatura del Detall de este Parque, en El
Pardo, donde a las mismas horas podrán
ser examinados los efectos inútiles que se
trata de enajenar.

El Patronato Nacional Antituberculo-
so, en virtud de acuerdo de su Junta Cen-
tral, saca a subasta las obras de recons-
trucción del Pabellón denominado «Gota
de Leche», adaptándolo para Enfermería
del Preventorio Infantil Antituberculoso
«Doctor Murillo», de Guadarrama (Ma-
drid), y de demolición del actual Pabellón-
Enfermería del mismo Establecimiento.

Providencia
Magistrado, señor Dapena Mosquera

Magistratura de Trabajo número 3.
—

Madrid, 22 de octubre de 1955.
—

Para
mejor proveer y con suspensión del tér-
mino para dictar sentencia: i.° Tráigan-
se a la vista los autos seguidos ante la
Magistratura de Trabajo número 5, de
las de esta capital, a ios que se alude
en el escrito inicial de los presentes.

—
<

2.0 Interésese del señor jefe del corres-
pondiente departamento del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid informe,
previas las averiguaciones que estime
oportunas, acerca de la relación del em-
presario demandado Agapito Narros
Martínez con el puesto de venta en la
vía pública en que aparece tuvo lugar el
accidente.

—
3.0 Requiérase a las partes

para que aporten cuantos documentos
estimen pertinentes acerca de la aludida
relación ;y 4.0 Cítese al demandado Aga-
pito Narros Martínez para que el día
7 de noviembre próximo, y su hora de

Las proposiciones se presentarán en el
acto de la subasta.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios, a prorrateo.

Elplazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los vein-
te días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, ce-
rrándose la admisión de pliegos a las do-
ce horas del último día del plazo indi-
cado.

El Pardo, 4 de noviembre de 1955. EI
Comandante primer Jefe accidental, Ma-
nuel Andrés Comps.

(O.—28.514)

CREMIO FISCAL DE LA INDUS-
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO

guel Granados
Los documentos para el estudio de la

subasta serán:
(O—ii-33°)

Se pone en conocimiento de los agre-
miados que hasta quince días naturales
después de publicado este anuncio po-
drán abonar en período voluntario las
cuotas gremiales correspondientes al
cuarto trimestre de 1954 y primero de

Presupuesto
Planos.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami-

nados para su estudio en las oficinas de
En virtud de .providencia dictada 1

el día de hov por el señor Juez «er I

mera instancia número seis, de es
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oital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Guinea, en nombre de «Alvarez Caste-
llanos» (S. A.), contra don Manuel Me-
néndez Martín, sobre pago de pesetas,
se saca a la venta en pública subasta
los derechos de traspaso del local des-
tinado a carbonería, sito en la calle de
Ruiz de Alarcón, número nueve, de esta
capital.

i

la ley Hipotecaria, estarán de manifies-to en la Secretaría, entendiéndose quetodo Incitador acepta como bastante latitulación; y
Que las cargas o gravámenes anterio-res y ¡os preferentes, si los hubiere, al

crédito de los actores, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en ia -responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y por último, que los
inmuebles que se subastan son con cuan-
tas obras, edificaciones y bienes de cual-
quier naturaleza jurídica que existan enlos mismos.

Y se hace constar, además, que el re-
mate no se aprobará hasta tanto trans-curra el plazo previsto en la ley de
Arrendamientos Urbanos y Decreto-ley
de ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos, y a partir del día si-
guiente al de la notificación a los arren-
aadores de la postura ofrecida, y encaso de hacer uso del desecho de tanteo,
y que el adquirente deberá dedicar loslocales a la misma industria por el pla-
zo mínimo de un año y demás particu-
laridades que dicha ley'de Arrendamien-
tos exija.

lar, que ocupa una superficie de ciento
noventa y cinco metros cuadrados, equi-
valentes a dos mil quinientos once píes
cincuenta y nueve décimos de otro,
también cuadrados.

De esta superficie están edificados so-
lamente cincuenta y cinco metros cua-
renta y ocho decímetros cuadrados, equi-
valentes a setecientos catorce pies cin-
cuenta y ocho décimos de otro cua-drados, y el resto, o sean ciento trein-
ta y nueve metros cincuenta y dos decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
setecientos noventa y siete pies y un
décimo de otro, todos cuadrados, está
destinado a jardín.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Dado en Madrid, a diecinueve de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta ycmco.

—
El Secretario, Alfredo Heraso

Lledó.
—

El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Que dichos derechos de traspaso sa-
len a subasta, por

-
primera vez,- en la

cantidad de cien mil pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo; y

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

_ Y para su publicación, con veinte días
oe antelación a la fecha señalada para
el remate, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-drid, a veintiocho de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

. (A.—3.526)

La superficie de la finca se segregó de
una de mayor cabida que formó la So-ciedad «Los Previsores de la Construc-ción», agrupando cuatro parcelas, que,
a su vez, había segregado de otro pre-dio que compró a los excelentísimos se-
ñores doña Josefa Fernández Duran y¡Caballero, Condesa viuda de Adamare;!
don Buenaventura Duran y Caballero,'
Marqués de Perales y de Tolosa, y don
Luis Patino y Mesa, Marqués de Cas-telar; a doña Dolores Floren del Río,
a don Pedro Orcasitss y Ruiz y a doña
Amparo Caramanzana y Lancha, agru-
pación que fué inscrita en el Registro
de la Propiedad al tomo 735, libro 189,
Sección primera, folios 127 y siguiente,
finca número 4.343.

V por escritura solemnizada en esta
capital ante el Notario don Fidel Mar-
tínez Alcayna, con fecha veinte de ju-
nio de mil noveciento treinta, la refe-
rida Sociedad «Los Previsores de la
Construcción» efectuó la agrupación, se-
gregación y declaración de obra nueva
del hotel expresado, estándole inscrito,
en definitiva, como finca separada e in-
dependiente en dicho Registro de la
Propiedad al tomo 735, libro 189, Sec-
ción primera, folios 197 y 198, finca nú-
mero 4.357, inscripción 3.*.

(A.—3.525)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de Jos de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos a instanciade don Vicente Fonseca Pérez, contra
don Enrique de Andrés de Cabo y don
Ezequiel Bello, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez, y con
la rebaja del veinticinco por ciento, los
siguientes bienes, embargados al ejecu-
tado don Ezequiel Bello:

Un reloj de pulsera, de oro, marca
«Cyma».

Dado en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 14

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, en las
diligencias que ante el mismo se trami-
tan, promovidas a nombre de don Euge-
nio Julián Mir y Mir, contra don JuanSerret Zuénd, sobre preparación de eje-
cución, se ha acordado se cite por se-
gunda vez, como se verifica por medio
de la presente cédula, al don Juan Se-
rret Zuend, para que el dia veintiuno
de noviembre próximo, a las once y me-
dia de la mañana, comparezca ante di-
cho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, a fin de que,
bajo juramento .indecisorio, declare so-
bre el reconocimiento, como suya, de
la firma que aparece en un documento
privado, fechado en Madrid, a quince
de enero de mil novecientos cuarenta y
ocho, por el que reconoce haber reci-
bido de don Jesús Medina Junco la can-
tidad de treinta mil pesetas, en calidad
ce préstamo; apercibiénole que, de no
comparecer, se le tendrá por confeso en
la legitimidad de dicha firma.

CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—3-531)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia número trece, de
los de esta capital, en autos tramitados
por el procedimiento del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a
instancia del Banco Español de Crédito
(Sociedad Anónima) y otros, represen-
tados por el Procurador señor Ullrich,
contra don Pedro Martínez Carretero y
doña María Riol Rodríguez, sobre pago
de novecientas veintiocho mil doscien-
tas noventa y nueve pesetas con seten-
ta y seis céntimos de principal, y no-
venta y dos mil ochocientas veintinueve
paira costas, se sacan a la venta en pú-
blica y tercera subasta, sin sujeción a
tipo, las tres fincas hipotecadas en la
escritura origen de los autos, siguien-
tes:

EDICTO

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger»; y
.Un aparato de radio «Universal», de

siete lámparas.
Tasados pericialmente en la suma de

cuatro mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores
Que para dicho acto, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
veintiséis de noviembre próximo, a las
doce horas.

Y por providencia de esta fecha se
ha acordado citar a todas las personas
ignoradas o ausentes a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, con
el fin de que en el término de diez días
comparezcan ante este Juzgado a alegar
lo que estimen por conveniente; bajo el
apercibimiento, en otro caso, de lo que
haya lugar en derecho.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en el veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el cual podrá
hacerse a calidad de ceder.

Y mediante ignorarse el actual domi-
cilio y paradero del señor Serret se ex-
pide la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a treinta y uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario, Manuel Cornelias.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario judicial (Firmado). —
El Juez

de primera instancia (Firmado).

Primera.
—

Tierra en término de Al-
magro, sitio Campo de la Membrilla o
de los Cabezos, en la casa Ortega, de
cinco fanegas ocho celemines y dos
cuartillos, o tres hectáreas sesenta y sie-
te centiáreas.

(A.—3.529)

Segunda. —
Tierra en el mismo termi-

ne y sitio que la anterior, de treinta y
Sfis fanegas o veintitrés hectáreas die-
ciocho áreas y veintinueve centiáreas,
oe las que ocho fanegas, o sean cinco
hectáreas quince áreas y dieciséis centi-áreas, se hallan dedicadas a regadío, con
un pozo y mitad de otro, cuya otra mi-
tad pertenece a doña Petra Crespo, y el

\u25a0resto, de veintiocho fanegas o dieciocho
nectareas tres áreas y trece centiáreas,
alcultivo de cereales; y

lercera.
—

Un olivar, en el mismo tér-
mino y sitio que las dos anteriores, lla-
mado Huerta de Zurita, con olivos de
uno y tres pies, de tres fanegas y siete
celemines, o tíos hectáreas treinta' áreas
setenta y cinco centiáreas.

Cuya subasta deberá tener lugar ena Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, nú-mero uno, el día quince de diciembre
Pr ximo, a las once de su mañana; pre-
viéndose:

(A.—3.528)
JUZGADO NUMERO 24

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —Vis"-

to bueno: El J'uez de primera instancia
(Firmado). '

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de primera instancia número
edicto veinticuatro, de esta capital

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, en providencia de este dia, dic-
tada en autos ejecutivos promovidos por
don Antonio Gozálvez Amaya, contra
don Ramón Gascón Galván, en reclama-
ción de diecisiete mil quinientas pese-
tas, intereses, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y tipo de tasación, los dere-
chos de traspaso del local de negocio
dedicado a chamarilería, sito en la calle
del Olivar, número veintiocho, de esta
capital, embargados a dicho demanda-
do, v que han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de veintidós mil pe-

Por el presente edicto hago saber:!
Que en este Juzgado se sigue, Con el
número treinta y ocho, de mil novecien-
tos cincuenta -, cinco, expediente a ins-
tancia de don Manuel Fernández Mallo,
para inscribir a su nombre una casa en
la calle Abtao, de esta capital, cuya
descripción es la siguiente:

(A.—3.527)

JUZGADO NUMERO 24

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número veinticuatro, de los de esta
capital.

EDICTO

Urbana número ciento veintidós. Una
casa-hotel, tipo B-i, estilo vasco, ge-
melo,

-
sito en la calle Abtao, número

sesenta y cuatro, en la manzana diez,
cuyos linderos son: al Noroeste o fren-
te, con la calle K, hoy llamada de Ab-
tao; Suroeste o derecha, entrando, con
la medianería del hotel de la parcela seis
de esta manzana, propiedad de la Com-
pañía; Noroeste o izquierda, con la ca-
lle H,' y Suroeste o testero, con hotel
de las parcelas uno y dos de dicha man-
zana, propiedad de Ía Compañía. El so-
lar, que ocupa una superficie de ciento
noventa y cinco metros cuadrados, equi-
valentes a dos mi! quinientos once pies
cincuenta y nueve décimos de otro, tam-
bién cuadrados.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de primera instan-
cia número veinticuatro, y a instancia
de don Manuel Fernández Mallo, ma-
yor de edad, casado, agricultor, con
domicilio en esta capital, calle Abtao,
sesenta y cuatro, representado por el
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián, se sigue expediente para acredi-
tar el dominio que tiene sobre la si-
guiente

setas
Para cuvo remate, que tendrá lugar

en la Sala' audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día seis

de diciembre próximo, a las once de su

Upe esta subasta es sin sujeción atipo.

den-
**ara tomar parte en la misma

tad
eran consignar previamente los lici-

c-,t°KieS' en Ia mesa del Juzgado o en el

Can^eCJmÍento des tinado al efecto, una

cient a
lgr
"

al ° superior al diez P°r„. .° aeI tipo que sirvió para la se.

cinc Subas!a> 9ue fué el de setenta y
cént° mÚ seis losetas setenta y cinco

para la primera de dichas fin-

s^. setecientas siete mil ochocientas
cé nt

- 7 una pesetas setenta y cinco
irnos^ para la segunda v veintidós
quinientas pesetas para 'la tercera.

%¡7a\ os autos y la certificación del
¿^ ¿rf

' f que se refiere la regla cuar-
artículo ciento treinta y uno de

Finca

Y se previene a los licitadores:
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes de expre-

sado tipo; v
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-

tadores, en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento público destinado al

efecto, una cantidad igual, pof lo,"*'
nos, al diez por ciento del precio de ta-

sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

mañana Urbana número ciento veintidós. Una
casa-hotel, tipo B-i, estilo vasco, ge-
melo, sito en la calle Abtao, número se-
senta y cuatro, en la manzana diez, cu-
yos linderos son: al Noroeste o frente,
con la calle K, hoy llamada de Abtao;
Suroeste o derecha, entrando, con la me-
dianería del hotel de la parcela seis de
esta manzana, propiedad de la Compa-
ñía; Noroeste o izquierda, con la calle
H, y Sureste o testero, con hoteles de
las parcelas uno y dos de dicha man-
zana, propiedad de la Compañía. El so-

De esta superficie están edificados so-
lamente cincuenta y cinco metros cua-
renta y ocho decímetros cuadrados, equi-
valentes a setecientos catorce pies cin-
cuenta y ocho décimos de otro cua-
drados, y el resto, o sean ciento trein-
ta y nueve metros cincuenta y dos decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
setecientos noventa y siete pies y un dé-
cimo de otro, todos cuadrados, están
destinados a jardín.
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La superficie de la finca descrita se
segregó de una de mayor cabida que
formó la Sociedad «Los Previsores de la
Construcción», agrupando cuatro par-
celas, que, a su vez, había segregado
de otro predio que compró a los exce-
lentísimo señores doña Josefa Fernán-
dez Duran y Caballero, Condesa viuda
de Adanero; don Buenaventura Duran
y Caballero, Marqués de Perales y de
Tólosa, y don Luis Patino y Mesa, Mar-
qués de Cautelar; a doña Dolores Flo-
ren del Río, a don Pedro Oreasitas y
Ruiz y a doña Amparo Caramanzana y
Lancha, agrupación que fué inscrita en
el Registro de la Propiedad al tomo 735,
libro 189, Sección primera, folios 127 y
siguientes, linca número 4.343.

Que podrá hacerse el remate en cali-
dad de ceder a un tercero; y

Quedarán subsistentes todas las car-
gas anteriores preferentes al emba-rgo,
si las hubiere, entendiéndose que el re-
matante las ?.cepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

sentencia, he acordado sacar a la venta

en pública subasta los bienes embarga-
dos al demandado, y son los siguientes:
una máquina de coser, marca «Singer»,
seminueva, la cual ha sido justipreciada
en la cantidad de mil pesetas, y cuyos
bienes se encuentran depositados en la
calle de Libertad, número seis, porte-
ría, domicilio de la demandada. Debien-
do celebrarse esta subasta en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
carrera de. San Francisco, número diez,
piso tercero, el día quince de noviem-
bre próximo, y hora de las once; advir-

de esta capital cuyos alquileres comprenden desde el mes de febrero dellTr.en curso a ia fecha, a razón de cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas con [7
tenta y cinco céntimos mensuales in"cluidas repercusiones y aumentos

'
Y para dar cumplimiento a í0 QUfttengo acordado en expresado procedi

miento se libra el presente, para su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, citándose en forma legal alrepresentante legal. de dicha parte de-manda para que comparezca a la cele-bración del juicio verbal ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de Puerto de Monasterio, númerouno, el día veinticuatro del próximo
mes de noviembre, a sus doce horas-apercibida dicha parte demandada déque, si no comparece por sí o por legí-
timo apoderado, se declarará el desahu-
cio sin más citarle ni oírle.

Dado en San Martín de Valdeiglesias,
a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

(G. C.—5.260) (C—!I.328) riéndose
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes que sirven de tipo para
esta subasta; y

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
EDICTOY por escritura solemnizada en esta

capital ante el Notario don Fidel Mar-
tínez Alcayna, con fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos treinta, la -refe-
rida Sociedad «Los Previsores de la
Construcción» efectuó la agrupación, se-
gregación y declaración de obra nueva
del hotel expresado, estándole inscrito,
en definitiva, como finca separada e in-
dependiente en dicho Registro de la
Propiedad al tomo 735, libro 189, Sec-
ción primera, folios 197 y 198, finca nú-
mero 4.357, inscripción 3.

a.

En virtud de la providencia dictada en
el día de la fecha por el señor Juez de
instrucción de esta Villay su partido, en
la pieza separada de responsabilidad ci-
vil de la causa núm. 2/1952, sobre hur-
to, contra otro y Ezequiel Moreno Fron-
tal, natural y vecino de Cadalso de los
Vidrios, para la exacción de las costas
causadas en el sumario de donde dimana
dicha pieza separada, y en virtud de lo
ordenado por laSuperioridad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por tercera
y última vez, y sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes inmuebles :

Para poder tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintisiete de oc-tubre de milnovecientos cincuenta y cin-
co.

—El Secretario (Firmado). —
El Juezmunicipal (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veinte de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario (Firmado). — El Juez munici-
(FirmadolB

(A-—3-532)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cas y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Y por providencia de esta fecha se
ha acordado citar por término de tíiez
días a la Empresa vendedora, La Socie-
dad Anónima «Los Previsores de la
Construcción», a la Comisión Liquida-
dora de dicha Sociedad y a las perso-
nas que formaron la referida Comisión
Liquidadora, cuyos paraderos, nombres,
apellidos y domicilios se ignoran, para
que comparezcan ante este Juzgado den-
tro de dicho término a alegar lo que
estimen conveniente a su derecho; bajo
el apercibimiento de que, si transcurri-
do dicho plazo sin que lo verifiquen, les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

ÍA-—3.533)

Una viña conocida por La Marra, en
el término municipal de Cadalso de los
Vidrios, de diez áreas de cabida, con hi-
gueras, que linda:por el Nortej con Pa-
blo Alvarez Mingo ;Oeste, con el cami-
no de Majadillas ; Sur, con Tomás Al-
varez Mingo, y por el Este, con Severia-
no Alvarez Martín. Valorada en setecien-
tas pesetas.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio verbal bajo el
número trescientos cuarenta y cuatro,
de mil novecientos cincuenta y cinco, a
instancia de don Germán Rodríguez
Casado, apoderado factor mercantil de
don J¡osé Rodríguez. Otero, propietario
de la razón social «Muebles Ibiza», con-
tra don Manuel del Fresno Mejías, en
reclamación de la suma de ochocientas
cincuenta pesetas, intereses y costas, y
en diligencias de ejecución de senten-
cia, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes embargados al
demandado, y que son los siguientes:
una librería de tres cuerpos; una mesa
de comedor; seis sillas de madera, ta-
pizadas; un sillón tapizado en pana;
una butaca de madera de caoba y una
librería de madera de castaño, los cua-
les han sido justipreciados en la can-
tidad de mil veinte pesetas, y se en-
cuentran depositados en la calle de Ibi-
za, número treinta y cuatro, domicilio
del demandado. Debiendo celebrarse esta
subasta en la Sala audiencia de e.ste Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso tercero, el día
quince de noviembre próximo, y hora de
las once; advirtiéndose:

Tierra al mismo término, y sitio de
Los Pasaderos, de caber tres áreas veinte
centiáreas, que linda: por el Norte, con
Tomás Alvarez; Sur, Luciano Recio ;Es-
te, camino del Molinillo, y Oeste, con
Arroyo del Molinillo.Valorada en cuatro-
cientas pesetas.

Teresa Rivero Remedios, mayor de
edad, soltera, hija de Tojas y Mercedes,
y en ignorado paradero, comparecerá en
término de nueve días en el Juzgado mu-
nicipal núm. 13, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, quin-
to, a fin de cumplir la pena que la ha
sido impuesta en el juicio de faltas se-
guido contra la misma por lesiones con
el núm. 457, de 1955, y satisfacer las
responsabilidades impuestas.

JUZGADO NUMERO 13

Dado en Madrid, a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario judicial (Firmado).

El Juez de primera instancia (Firmado).

Que la subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Martínez Benito, núm. 2,
el día veinticinco de noviembre próximo,
a las doce horas ;previniéndose a los li-
citadores :

(A.—3-53°)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar, al menos, en la mesa
de este Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, por cuyas cantidades sale
a subasta por última vez.

(B.-3.614)

JUZGADO NUMERO' 18
En virtud de la providencia dictada

en el día de la fecha por el señor Juez
de instrucción de esta villa y su parti-
do, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil de la causa número nueve,
de mil novecientos cuarenta y nueve,
sobre hurto, contra Marcelino Rodrí-
guez San Juan, natural y vecino de esta
villa,para la exacción de las costas cau-
sadas en el sumario de donde dimana
dicha pieza separada, y dando cumpli-
miento a lo ordenado por la Superio-
ridad, se ha acordado sacar a pública
subasta, por tercera y última vez, y sin
sujeción a tipo, la- siguiente finca rús-
tica:

EDICTO

En el juicio de faltas seguido por le-
siones y daños con el núm. 297, de
J955> contra Egón Schvvitzer, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, el día 16 de diciem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Edelgard Richter y a
Egón Schvvitzer, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Que no existiendo títulos de propiedad
de las fincas embargadas, se sacan las
mismas a subasta sin haberse suplido pre-
viamente la falta de éstos, a instancias de
la ejecutante, lo que se advierte a los
postores conforme establece el artículo
mil cuatrocientos noventa y siete de la
ley de Enjuiciamiento Civil,

valerse

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo en los bienes que sirven de tipo para
esta subasta; y

(B.—9.576)
Que podrá hacerse el remate en calidad

de ceder a un tercero; y CANILLAS

Quedarán subsistentes todas las cargas
anteriores preferentes al embargo, si las
hubiere, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Don Leonardo Fernández Suárez, Jiue
Un terreno, plantado de viña, con

mil quinientas cepas, de caber aproxi-
madamente sesenta y cuatro áreas cua-
renta centiáreas, en el término munici-
pal de esta villa, al sitio de «La Dehe-
silla», la que linda: por el Norte, con
Cándido Maqueda; Sur, Felipe de Fran-
cisco; Este, Felipe Parras Delgado, y
Poniente, con Ángel Simón. Valorada
en doce mil pesetas.

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar los licitadores una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

municipal de Canillas (Madrid).,
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 43, de 1955, Por
lesiones, contra María de los Angeles
Luca Sánchez, de veintiún años, solte-
ra, sirviente, y cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en Madrid, calle de
Hermanos Miralles, núm. 56, y en la

actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, se ha dictado providencia en 19
de octubre del año actual, señalando pa-
ra lá celebración del correspondiente ju:

ció de faltas el día 19 de noviembre, 3
hora de las Once, en esta Sala de judien
cia, sita en la calle Misterios, núm. 47
a cuyo fin se convocaalaspartepaj|

comparezcanB
C—5.043»

Dado en San Martín de Valdeiglesias
a 29 de octubre de 1955.

—El Secretaria
(Firmado).

—
Visto bueno: ElJuez de ins-

trucción (Firmado).
r.--:,.^^a^a^a^a^a^an

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinte de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario (Firmado). —
El Juez municipal

(Firmado).

(O—11.327)

Que la subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Martínez Benito, nú-
mero dos, el día veinticinco de noviem-
bre próximo, a las once horas; previ-
niéndose a los licitadores:

JUZGADOS MUNICIPALES
(A-—3-534)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO JUZGADO NUMERO 25

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, al menos, en la mesa
de este Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
precio de tasación, por cuya cantidad
sale a subasta por última vez.

Don Constancio Lerma Oquillas, Juezmunicipal número nueve, de los de
esta capital.

EDICTO
(B.—9-57°)

Den José María San Román Mato, Juez
municipal número veinticinco, de Ma-
drid..Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio verbal bajo el nú-
mero trescientos noventa y seis, de mil
novecientos cincuenta y cinco, a instan-
cia de don Germán Domínguez Casado,
apoderado factor mercantil de don Al-
fonso Lorenzo Rodríguez, industrial
propietario de la razón comercial «Mue-
bles Lorenzo», contra doña Rafaela Mi-
llán Criado, asistida de su esposo, en
reclamación de la suma de cuatrocientas
sesenta y cinco pesetas, intereses y cos-
tas, y en diligencias de ejecución de

Se notifica a María Teresa López

Amadeo, de veintiséis años, soltera, ar-

tista, domiciliada últimamente en An-

cha de San Bernardo, hoy en Ugnoraao
paradero, que en expediente de juia

de faltas núm. 295, de ig55> sob.ren

"
to, contra autor desconocido, se han \u25a0>

breseído provisionalmente estas aciu.

ciones, decbíranG^c^hOTalascoside oficioH

GRANADA

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo penden autos
de juicio verbal civil de desahucio, tra-
mitados por doña Margarita Rodríguez
de la Torre, mayor de edad, viuda, re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don Julio María García Sánchez,
contra José Garcerán y Compañía S. en
C, sobre falta de pago de los alqui-
leres correspondientes al local tienda
arrendado para al -nacen de la casa nú-
mero trece de la calle de Antonia Calas,

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Que no existiendo títulos de propie-
dad de las fincas embargadas, se sacan
las mismas a subasta, sin haberse su-
plido previamente la falta de éstos a ins-
tancias de la ejecutante, lo que se ad-
vierte a los postores conforme establece
el artículo mil cuatrocientos noventa y
siete de la ley de Enjuiciamiento Civil.

B.—9-575
- E M. iS)

lmpA Provincial.— Doctor Esquerdo, A


